
Señores 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de gerente y como tal representante legal de 
la compañía RESPONCIANO CIA. LTDA., me permito informar, que mediante 

escritura de cesión de participaciones, otorgada en la notaria Vigésima Octava del 
cantón Quito, el 3 de agosto del 2009, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 3 
de septiembre del 2009, se inscribió una cesión de participaciones en los siguientes 
términos: 

El socio MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF y su cónyuge, propietarios de 1.000 
participaciones, transfirieron la totalidad de sus 1000 participaciones de un dólar de 
valor cada una que poseían en RESPONCIANO CIA. LTDA., a favor de la compañía 
MICDEGETAU CIA. LTDA. 

La compañía MICDEGETAU CIA. LTDA., cambió de denominación a COCOYOC CIA. 

LTDA., mediante escritura pública otorgada el 25 de julio del 2.011 ante el notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, dicha escritura se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 4 de enero del 2.012. 

Con esta aclaración mucho le agradeceré a quien corresponda, se registre la cesión de 
participaciones antes indicada, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA., como 
nuevo socio de RESPONCIANO CIA. LTDA., toda vez que por un error involuntario 
no se reportó oportunamente este acto societario a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 
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A 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA /. ; 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“RESPONCIANO CIA. LTDA. ” 

OTORGADA POR: 

MICHAEL FRANCO DEGETAU HOF Y 

MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA 

A FAVOR DE: 

MICDEGETALU CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 1.000,00 

DI: %) copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día tres 

de agosto del año dos mil nueve; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparecen por una parte, los señores cónyuges Michael 

Franco Degetau Hof y María Susana Ponce Darquea, por sus propios y personales y por los que 

representan en la sociedad conyugal que mantienen conformada entre sí; bien instruidos por mí el
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compañía Micdegetau Cia. Ltda..- La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de 

los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por 

revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de 

capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las 

indicadas participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor del 

CESIONARIA.- La presente cesión se realiza por el valor nominal de las participaciones sociales 

cedidas, cantidad que ha sido pagada por la CESIONARIA a los CEDENTES al momento de la 

suscripción de esta escritura.- CUARTA: ACEPTACION.- El señor Michael Franco Degetau 

Hof, en calidad de Gerente General de Micdegetau Cia. Ltda., declara que acepta la presente 

cesión de participaciones sociales que por este instrumento se realiza a favor de su representada.- 

QUINTA: PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio de las participaciones sociales 

que por este instrumento se ceden en la suma de mil dólares de los Estados Unidos de América, 

cantidad que se paga al momento de la celebración de esta escritura pública.- SEXTA: RAZON E 

INSCRIPCION - Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la Compañía, y en la razón de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

(firmado) Abogada Sofía Almeida Montero, abogada con matrícula diez mil novecientos setenta 

y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del 
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Quito, 25 de rayo de 2009 

Señor 

MICHAEL FRANCO REGETAU HOF 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los socios, en et acto constífutivo - 

de la compañía MICDEGETAU CÍA. LTEA,, tuvieron el acierto de nombrar a Usted 
GERENTE GENERAL de la compeñía para un periodo estatutario de CINCO 
AÑOS. + >. 

/General/ : o as 
Como Gerente, tendrá Usted fa representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañta. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el Artículo Décimo 
Séptimo de la escritura pública de constitución otorgada el 22 de abril del 2009, .ante- 
el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notario Público Décimo Octavo. del cantón 
Quito, legalmente inscrita en el registro Mercantil del cantón Quito el 21 de mayo del 
2009; con el número 1879/-tomo número 140, en el repertorio bajo el número 
018051. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, ; 
£.sacruea: 462748 MUA IIA 

SiDecha sarro 49477. NEO DEA 
' _ TIPO_REGISTRO: NOMBRAMIENTO : 

“Sra, URSULA ODETTE ROF ” 7 TIFOCTAAMIE GERENTE GENERAL A 

PRESIDENTA * 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MICDEGETAU CIA. LTDA, . 
según el nombramiento precedente . E 

Quito, 25 de mayo del 2008. 
Lo interlineado /Cengeral    

Sr. MICHABÉ FE EGETAU HOF 
GERENTE GEN CA, 1714395405 
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RESPONCIANO CIA. LTDA. 

Dirección: 

Av. Diego de Vásquez L1-3 y Secundaria R.U.C. 17921 

Telf. 2478-310 / 2448-328 / 2252-353 

Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
RESPONCIANO CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los tres días del mes de julio del año dos mil nueve, 
en las oficinas de la compañía RESPONCIANO CIA, LTDA., encontrándose presente la totalidad 
del Capital Social de la Compañía, el Sr. Michael Franco Degetau Hof, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y el estatuto 

social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Dia: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de mil participaciones sociales de propiedad del 
socio Michael Franco Degetau Hof en el capital de la Compañía, a favor de la sociedad 
Micdegetau Cia. Ltda.. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañia, los socios de la misma aceptan, por 
unanimidad, la celebración de esta Junta con el mencionado Orden del Dia, y se instala la sesión a 

las 15h00, bajo la Presidencia del Sr. Michae! Franco Degetau Hof, y con la presencia de los señores 
socios: Branko Joel Rosenfeld Schulhof, por sus propios y personales derechos, propietario de mil 
quinientas (1500) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Nelson 
Vicente Vallejo Carrillo, por sus propios y personales derechos, propietario de mil (1000) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Michael Franco 
Degetau Hof, por sus propios y personales derechos, propietario de mil (1000) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, Gustavo Eduardo Brianza Reinoso, 
por sus propios y personales derechos, propietario de mil quinientas (1500) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de 

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario de la Junta el señor Ing. 

Nelson Vicente Vallejo, Gerente General de la Compañia. 

A continuación. el señor Presidente, pone en consideración de la Junta General el único punto del 

Orden del Dia y ésta, por unanimidad, resuelve: 

1. Autorizar al señor Michael Franco Degetau Hof, y a su cónyuge, la señora Martha Susana 
Ponce Darquea, para ceder a favor de la compañia Micdegetau Cia. Ltda., mil (1000) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 

de RESPONCIANO CIA. LTDA.. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 
participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del 

patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas 
participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 

ninguno de ellos para sí, a favor del CESIONARIO. 
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RESPONCIANO CIA. LTDA. 

Dirección: 

Av. Diego de Vásquez L1-3 y Secundaria 

Telf. 2478-310 / 2448-328 / 2252-353 

Quito - Ecuador 

CERTIFICACION 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía RESPONCIANO CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el 3 de julio de 2009, resolvió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones sociales: 

1. Al socio Michael Franco Degetau Hof, y a su cónyuge, la señora Martha Susana 

Ponce Darquea, para que cedan y transfieran mil (1000) participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la compañia Micdegetau 
Cia. Ltda., la misma que corresponde al 20% del capital social de la Empresa. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 
participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, reservas por revalorización del 
patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, superávit, aumentos de capital en trámite 
y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las indicadas 
participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 
ninguno de ellos para si, en la misma proporción en la que ceden sus participaciones a favor 
del CESIONARIO. 
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DEGETAU HOF 

MICHAEL FRANCO 

NACIONALIDAD: ALEMANIA Na EXPEDIENTE: 
LUGAR Y FEcH 

—__VALIDO HASTA 04/08/2009 
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ZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía * RESPONCIANO CIA.-LTDA. *, otorgada el veinte y tres de Mayo 
del año dos mil siete, la ión de Participaciones, constantes del presente 

RÍGESIMA PRIMERA 

    

   
A COSTA 

 





  

REGISTRO MERCANTIL 

A 000 

Z.ÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1643 de REGISTRO 

MERCANTIL de doce de junio del dos mil siete, fs. 1438, tomo 138 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “RESPONCIANO CIA. LTDA” lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, tres de septiembre dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBORÉEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

 




